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ED-VCT-GIAM-00701 
EDICTO No. GIAM-00701-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TI7-10001 se ha proferido Resolución No. 000883 de junio 25 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta  de  Contrato  de Concesión No 
TI7-10001, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes MANUEL ALEJANDRO OTERO VEGA , identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.052.393.153, ANA MERCEDES VEGA , identificada con cédula de 
ciudadanía No. 23.553.003, OSCAR ORLANDO SILVA GÓMEZ, identificado con  cédula  de  
ciudadanía   No.   79.568.022,   PATRICIA   JANNETH   CÓRDOBA ÁREVALO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 51.973.212 y DILLY CONSTANZA RUBIO GONZÁLEZ,   identificada   
con   cédula   de   ciudadanía   No. 1.069.257.344, o en su defecto, procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00702 
EDICTO No. GIAM-00702-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TH9-08081 se ha proferido Resolución No. 000884 de junio 25 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta  de  Contrato  de Concesión Nº 
TH9-08081 , por lo expuesto en  la  parte  motiva  de  la  presente Resolución . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente PANAVIAS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A., 
identificada con NIT. 891201840-6, a través de su  representante  legal o  quien haga sus 
veces o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00703 
EDICTO No. GIAM-00703-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JG2-09454 se ha proferido Resolución No. 000913 de julio 10 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Entender desistida la propuesta de contrato de concesión No. JG2-
09454, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. • Notifíquese personalmente la  presente Resolución a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los proponentes CLEOTILDE GARNICA OLAYA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 39738325 y SALVADOR AREVALO QUIMBAY, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 210963, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con 
el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. • Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo  con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. • Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
nueve (09) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00704 
EDICTO No. GIAM-00704-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SC7-15271 se ha proferido Resolución No. 000880 de junio 25 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SC7-
15271, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información  y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  Contratación  y  
Titulación  a  la proponente  MONICA MARÍA LOAIZA GALLEGO, identificada con C.C.  No. 
32392964, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas Monica 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00705 
EDICTO No. GIAM-00705-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SAO-15271 se ha proferido Resolución No. 000876 de junio 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Nº 
SAO-15271, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación a los proponentes, GLORIA BECERRA PALACIOS, con cedula de ciudadanía No. 
24.176.684, GUSTAVO RODRÍGUEZ MEJÍA, con  cedula de ciudadanía No. 4.251.121, o en 
su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición e l 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00706 
EDICTO No. GIAM-00706-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RAE-15331 se ha proferido Resolución No. 000873 de junio 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión No. RAE-15331, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO. · Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
RAE-15331, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes MAURICIO ANDRES GARNICA USECHE, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 88212320 y la sociedad MINGAR S.A.S. identificada con NIT 900918998-
0, a través de su represente legal, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00707 
EDICTO No. GIAM-00707-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PKL-12421 se ha proferido Resolución No. 000871 de junio 25 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión, respecto de la 
sociedad EMSA SOLUCIONES SAS, identificada con NIT: 9003499394, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad EMSA SOLUCIONES SAS, identificada con NIT: 9003499394, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad  con el artículo  269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase  a inactivar 
a la EMSA SOLUCIONES  SAS, identificada con NIT: 9003499394, del Catastro Minero 
Colombiano - CMC, en la Propuesta de Contrato de Concesión, y devuélvase el expediente  
al Grupo  de Contratación  Minera,  para continuar  con el trámite  respectivo. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00708 
EDICTO No. GIAM-00708-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. LKC-14597X se ha proferido Resolución No. 000861 de junio 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -Dar por terminado el trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión Nº LKC-14597X, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención a l Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al proponente HENRY MANTILLA MANTILLA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.839.135, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Decreto Ley 01 de 1984 art. 51, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 308 de la Ley 14374 del18 de enero de 2011 76 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00709 
EDICTO No. GIAM-00709-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. CCM-103-011 se ha proferido Resolución No. 000578 de julio 04 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la·· solicitud de Subcontrato de Formalización Minera No. 
CCM- 103-011 radicada mediante No. 20185500427872 el 5 de marzo de 2018 por el señor 
Luis Omar Torres González, identificado con la cédula ciudadanía No. 19.435.454 y las 
sociedades  Bogotá Coque LLC Sucursal Colombiana,  identificada  con el NIT. No. 900.040 
.671-8 e llbarra S.A.S., identificada con el NIT. No. 900.128.678 - 9, a través de su 
representante legal, la señora Jhorllana lbeth Romero  Flórez, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.032.371.341, en calidad de titulares mineros del Contrato de Concesión 
No. CCM-103 para la explotación de un yacimiento de minerales de carbón, ubicado en la 
jurisdicción del municipio de Lenguazaque, en el departamento de Cundinamarca , a favor  
del señor   Gonzalo   Bautista   Páez,  identificado  con  la  cédula   ciudadanía   No. 1.124.144 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo por 
intermedio de su representante legal,  apoderado  o  quien haga sus veces al señor Luis 
Ornar Torres González, identificado con la cédula ciudadanía No. 19.435.454 y las 
sociedades Bogotá Coque LLC Sucursal Colombiana, identificada con el NIT. No. 
900.040.671-8 e llbarra S.A.S., identificada con el NIT. No. 900.128.678-9 a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de 
Lenguazaque, en el departamento de Cundinamarca, para que proceda conforme a lo 
dispuesto en el artículo 306 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca-  CAR, para que proceda de conformidad con lo dispuesto en los numerales 
2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 2.2 .2.3.9.2 del 
Decreto 1076 del 2015. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a su incorporación dentro del 
expediente del título minero  No.  CCM-103,  en cuaderno separado. 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00710 
EDICTO No. GIAM-00710-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UEE-08272 se ha proferido Resolución No. 000846 de junio 25 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de  Contrato  de Concesión No 
UEE-08272, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JOSÉ ALBERTO FUENTES VERGARA, identificado  con cédula de 
ciudadanía No. 74.321.601, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00711 
EDICTO No. GIAM-00711-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TGA-10401 se ha proferido Resolución No. 000841 de junio 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Dar por terminado el trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión Nº TGA-10401, por lo expuesto en  la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente  la presente Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , a los proponentes SATURNINO CASTELLANOS BURGOS identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 17.411.716, GLADYS  REINA PÁEZ, identificada  con cédula de ciudadanía 
Nº 21.178.621 y MIGUEL OMAR RAMOS BUSTOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
79. 104.977, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00712 
EDICTO No. GIAM-00712-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TB8-10581 se ha proferido Resolución No. 000836 de junio 25 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. TB8-
10581, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. TB8-
10581, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  a  
la sociedad proponente COMERCIAUZADORA ABIHAIL S.A.S identificada con NIT 
900930805 -7, a través de su representante legal, o quien haga sus veces o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00713 
EDICTO No. GIAM-00713-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SCA-16441 se ha proferido Resolución No. 000832 de junio 25 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. SCA-
16441, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes FERNANDO GONZÁLEZ CÉRVERA, identificado  con cédula de 
ciudadanía No. 79.150.210 y CRISTIAN ALBERTO REYES MONROY, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 80.801.141,  o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente  Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los  diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00714 
EDICTO No. GIAM-00714-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RA5-10201 se ha proferido Resolución No. 000859 de junio 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RA5-
10201, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente CORVEZ INGENIERÍA Y SERVICIOS DE COLOMBIA 
LTDA., identificada con NIT. 830513942-6 por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00715 
EDICTO No. GIAM-00715-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QIU-15371 se ha proferido Resolución No. 000831 de junio 25 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión No. QIU-15371, 
respecto  de  la  sociedad  FUNDESCOP  CONSULTORES  S.A.S.,  identificada con el NIT. 
900658336-9, por las razones expuestas en la parte motiva del presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - CONTINUAR con el trámite la Propuesta de Contrato de Concesión 
No. QIU-15371, respecto de la sociedad proponente EMPRESA DE CARBONES Y MINERALES 
DEL CESAR S.A.S., identificado con NIT.900300852-0, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a las proponentes EMPRESA DE CARBONES Y MINERALES DEL CESAR S.A.S.,   
identificado   con  NIT.900300852-0   y   FUNDESCOP   CONSULTORES   S.A.S., identificada 
con el NIT. 900658336-9, a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, o 
en su defecto, procédase  mediante edicto de conformidad  con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar 
a la sociedad FUNDESCOP CONSULTORES S.A.S., identificada con el NIT. 900658336-9, del 
Catastro Minero Colombiano - CMC, en la Propuesta de Contrato de Concesión No. QIU-
15371 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar con el 
trámite respectivo. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00716 
EDICTO No. GIAM-00716-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. THV-14571 se ha proferido Resolución No. 000888 de julio 08 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Nº 
THV-14571, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y  
Titulación  a  los proponentes ÁNGEL FERNANDO BONILLA TRIVIÑO identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19270975, FERNANDO ESTEVAN BONILLA AVILA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1127239011, NURY ETELVINA DE I..AS MERCEDES ÁVILA TELLEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 21094417, o en  su defecto, procédase mediante 
edicto,  de  conformidad  con  el artículo  269  del Código  de  Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero, modificar en el 
Registro Minero Nacional, los nombres de los proponentes, los cuales corresponden a 
ANGEL FERNANDO BONILLA TRIVIÑO, identificado con cedula de ciudadanía No. 19270975 
dentro de la propuesta de contrato de concesión No. THV-14571. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo  con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Ejecutoriada esta  providencia  procédase a  la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00717 
EDICTO No. GIAM-00717-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PG3-15131 se ha proferido Resolución No. 000837 de junio 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PG3-15131, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.  - Rechazar  la  propuesta  de  contrato  de  concesión  minera  No. 
PG3-15131, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad GLOBAL MINING SOLUTIONS S.A.S, identificada con NIT 
90Ó736845-0, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse  dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00718 
EDICTO No. GIAM-00718-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PES-08131 se ha proferido Resolución No. 000827 de junio 25 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. -Rechazar  la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No. PES-
08131, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente DISTRIVIC S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, identificada NIT. 
860055812-0, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  a  la desanotación del 
área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00719 
EDICTO No. GIAM-00719-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG8-16531 se ha proferido Resolución No. 000860 de junio 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento al trámite de la propuesta  de contrato de 
concesión No. OG8-16531, presentado por el  proponente EDUIN DONALDO GIL 
DELGADILLO  identificado con la C.C. No. 7312056, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión No. OGS-16531, 
respecto de la sociedad ORANGE COAL SAS con NIT. 900456595-2, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a 
los proponentes   EDUIN DONALDO GIL DELGADILLO identificado con la C.C. No. 7312056 
y la sociedad ORANGE COAL SAS con NIT. 900456595 -2, por intermedio de representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto, por edicto de conformidad con el artículo 269 
de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO   CUARTO.-  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  recurso  de  reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de 
acuerdo  con lo preceptuado  por el artículo  76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00720 
EDICTO No. GIAM-00720-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-092614 se ha proferido Resolución No. 000835 de junio 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  RECHAZAR  la  Propuesta  de  Contrato  de  Concesión  No. OG2-
092614, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente ARION S.A., identificada con NIT. 830061460-7, a través 
de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta  providencia  procédase  a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00721 
EDICTO No. GIAM-00721-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-09042 se ha proferido Resolución No. 000864 de junio 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar  la propuesta  de contrato  de concesión  minera. No.OG2-
09042, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente EDGAR OCTAVIO PEREZ VANEGAS, identificado con C.C. 
No.9397600, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00722 
EDICTO No. GIAM-00722-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. HF2-15417X se ha proferido Resolución No. 000865 de junio 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la  propuesta  de  contrato  de  concesión  minera  No. 
HF2-15417X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes  GUSTAVO  HERNANDEZ  SUESCUN,  identificado  con cédula  
de  ciudadanía  No. 4.098 .992, JESÚS ALBERTO CARVAJAL MARTINEZ, identificado con la 
cedula de ciudadanía Nº 79.242.939 y EDILIO CARVAJAL MARTINEZ, identificado con la 
cedula de ciudadanía Nº 80.399.464, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado en el Decreto Ley 01 de 1984, articulo 51, en concordancia con 
lo establecido por el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00723 
EDICTO No. GIAM-00723-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. LGL-08071 se ha proferido Resolución No. 000895 de julio 08 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión No 
LGL-08071, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JESUS ANTONIO CONTECHA CARRILLO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 19.265.798, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad  
con el artículo  269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de  1984, en concordancia  con lo 
establecido  en el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00724 
EDICTO No. GIAM-00724-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. THU-11031 se ha proferido Resolución No. 000889 de julio 08 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar  el  trámite  de  la  Propuesta  de  Contrato  de Concesión 
Nº THU-11 031,  por  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  la  presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente EDGAR DAMIAN MORALES ORTÍZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.717.239, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el  
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 


